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NUMERO 1. - LUNES '1.° DE ENERO DE 1945

JPJROVJIRNCiA
SE PUBLICA TODOS LOS

CO R. O O IBA
DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. 	 . . . 	18 Trimestre. 	 . 	 . . 21
Seis- meses. . . 	30 i 	 Seis 	 meses. 	 . 	 . 36
Un año 	 54 , 	 Un año 	 . 66
Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las CorporacioneS' provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos lor..ánuneios de subasta qae
manden publicar, aún cuando aquéllas "resulten desiertas
por falta de rematante. (Ralas órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero 'de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades "municipales abonaría, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derecinis que le correspondan y los suple.,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de loS anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el impo
el pago a razón de

coriespaddiedie al día 28 de iloviellee de 1944
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Gobierno de la Nación

MiNISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta-
miento y Personal

INCORPORACION A FILAS•
ORDEN de 25 de Noviembre de

1944 por la . que se resuelve la in-
corporación a filas de los reclutas
clasificados útiles papá Serviciós
Auxiliares pertenecientes a. los
reemplazos de 1943 y 1944 que
se encuentran ingresados en Cala.
De - acuerdo con 'lo que dispone el

artículo 1.07 del vigente Reglamento
provisional de Reclutamiento, he re-
suelto se incorporen a filas los re-
clutas clasificados • útiles Para Ser-
vicios Auxiliares, pertenecientes
los reemplazos de 1943 y 1944, que
se encuentran ingresados en Caja.

Los Capitanes Generales de las
Regiones, Baledres, Canarias y Ge-
neral jefe del Ejército de Marruecos,
harán la distribución del contingente
de reclutas llamados a filas por esta
Orden, entre los distintos Cuerpos,
Unidades y Servicios de las Fuerzas
de su mando, así como de las Cajas
que han de facilitarlos con arreglo a
las Instrucciones que les serán co-
municadas, observándose las reglas
siguientes: 	 e

Primera. Sorteo de reclutas.
El día 17 del próximo mes de Di-

ciembre se verifiara, en 'las Cajas
de Recluta, el sorteo prevenido per
Decreto de 10 de Agosto de 1933
(C, L. número 391), efectuándose

este con separación de cada reem-
plazo y con sujeción a las siguientes
normas:

a) Se formará una lista numerada
por orden alfabético de apellidos y
nombre para • cada reemplazo, que
comprenderá a todos los mozos
clasificados para Servicios Auxilia-
res, de las cjue serán excluidos los
que tengan concedidos los benefi-
cios de prórroga de segunda clase y
los que hayan obtenido la clasifica-
ción de Servicios Auxiliares, d.espue
de eStar destinados a Cuerpo.

b) Estas listas serán expuestas al
público con cuarenta y ocho "horas
como Jmínimum de antelación al sor-
teo para que los intereSados puedan
conocer el número que en etlaS se
les asigna. 	 -

q) El sorteo se . celebrará , en la
forma prevenida en los artículos
sexto al noveao del referido Decreto
de 10 de Agosto de 1933.

d) Los reclutas que por causas
imprevistas no hayal] sido incluidos
en la lista ordinal mencionada y de-
ban ser destinados a Cuerpo, se leS
asignará el número igual que el
asignado 111 recluta que le preceda
en la lista, sin *que haya lugar a ve-
rificar cl sorteo supletorio prevenidó
en elartículo ltdel citado Decreto.

Segunda. Distribución del contin-
gente y destino a Cuerpo de los re-
clutas.

a) Los númerps más bajos del
sorteo serán destinados a Cuerpos
del Eiercito de Africa, en la cantidad
salada en las Instrucciones remiti-
das - a las Autoridades Regionales;
los números siguienteä a las guarni-
ciones más distantes de las residen-
cias de las Cähets y los más altos a
las más prö'ximas.

t
 

b), Los que tienen .c.oncedidos los
beneficios, de prórroga de seeuritla
Clase serán destinados a Cuerpo,
con arreglo a las órdenes y normas
dictadäs -Para los pertenecientes a
los-reemplazoSmovilizados qüe-dis4

frutaban igual-es beneficios.

c) Los clasificados Mies para
Servicios Auxiliares, después de es-
tar incorporados a Cuerpos, serán
destinados a los Cuerpos de proce-
denCia, conforme determina el último
párrafo del artículo 110 del vigente
Reglamento provisional de Recluta-
miento'.

(1) Los Capitanes, Generales por
lo que afecta a su .Región o bien
relaciónandose entre si, por lo qüe
áfect a los individuos- que de su
Región vayan destinados a otra dis-
tinta, harán conocer a las Cajas el
Cuerpo a que deban ser destinados
los reclutas con arreglo a las dis-
tribueión que dichas autoridades
hagan.

e) Los- presuntos desertores se
distribuirán proporcionalmente entre
los Cuerpos que sean nutridos por
cada Caja, tramitándose por aque-
llos a los que sean destinados los
expedientes por falta a concentra-
ción, según dispone el artículo 303
del vigente Reglamento Provisional
de Reclutamiento.

Tercera. Concentración de los
reclutas.

a) La concentración a la Caja de
Recluta correspondiente tendrá lugar
el cita 7 de Enero de 1945 para los
destinados a Cuerpos de África, los
cuales empezarán la incorporación
a su destino el día 9; la de los desti-
nados a Unidades de la Península,
Baleares y Canarias tendrán lugar
los días 10 y 11, empezando la in-
corPoración el día 13 del - Citado mes.

Los Jefes de las Cajas comunica-
rán los Alcaldes, para conocimien-
to de los mozos, er día-que deben
efectuar su presentación personal en
-las residencias-de las Cajas de Re-
cluta.

b) Los viajes necesarios para la
concentración en las Cajas serán
por cuenta del Estado, observándo-
se para lös pasajes en vehículos
motbrizados los preceptos- de la
Orden de 30 de julio de 1927 (C. L.
número 514), siendo socorridos los

recluta
casas 1-- 	 - -e ...n'ea su
presentación en la Caja con 3'90 pe-
setas diarias.

c) Los reclutas serán alta en la
Caja el día que hagan su presenta-
ción .en ella y causarán baja el día
en que con arreglo a los cuadros de
marcha deban efectuar su presenta-
ción en el Cuerpo a que hayan sido
destinados. Durante dichos días per-
cibirán el socorro de 190 pesetas
diarias, que serán abonadas por las
Cajas y reclamadas directamente por
éstas, no pasándose por lo tanto
cargo a los Cuerpos por tal con-
cepto.

d) Cuando en la población de
residencia de las Cajas haya Cuer-
pos activos que puedan confeccio-
nar comidas, se les facilitará a los
reclutas concentrados que lo solici-
ten, abonando su importe las Cajas
de Recluta en el acto del suministro,
con cargo al socorro a que hace
referencia el apartado anterior.

e) Los reclutas que en uso de la
autorización que concede el artículo
299 del Reglamento Provisional de
Reclutamiento efectúen su presenta-
ción en la Caja de Recluta de su
residencia en lugar de hacerlo en la
que pertenecen, serán socorridos
por la' primera en la forma que se
previene. Estos devengos serán re-
clamados por nota especial por la
Caja que los facilite, la cual en su
virtud no remitirá justificante ni pa-
sará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que
pertenecen estos reclutas sepa el día
que debe darlos de baja, las Cajas
que los reciban y socorran darán
cuenta con urgencia a aquélla de la
fecha correspondiente al último día
por el que van socorridos, a fin de
que en las filiaciones y en las rela-
ciones nominales que Se entreguen a
los jefes de partida puedan hacerse
las oportunas anotaciones de baja en
la Caja y alta en el Cuerpo.

f) A los reclutas que resulten -
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presuntos intililes se les aplicará lo
dispuesto en el artículo 305 del vi-
gente Reglamento Provision& de
Reclutamiento.

Çiearta. Incorporación a Cuerpo
d2 los reclutas.

- a) Todos los transportes por fe-
rrocarril necesarios para la incorpo-
ración de los reclutas se realizarán
con arreglo a las instrucciones que
recibirán los Capitanes Generales de
las Regiones. Dichos transportes co-
menzarán el día 9 de Enero de 1945
para los destinados a Africa, y el día
13 del mismo mes para los reclutas
destinados a la Península y•Baleares.

b) A los reclutas transportados
en trenes militares y vapores correos
de Africa, Baleares y Canarias se les
facilitará pan y rancho en frío o ca-
liente en la forma que los Capitanes
Generales estimen conveniente, para
que quede atendida esa necesidad.
Cuando se les faciliten comidas ca-
lientes se proveerá a los Parques de
Intendencia por los Cuerpos que de-
signen los Capitanes Generales del
número necesario de platos y cucha-
ras para facilitarlos a ios individuos
que compongan cada expedición al
suministrarles la comida, recogién-
doseles al terminar para que sirvan
en sucesivas expediciones y sean
devueltos a los Cuerpos que los fa-
cilitaron al terminar la incorporación.

El importe de los suministros que
se efectúen durante los transportes
terrestres y marítimos serán abona-
dos en metálico por los - jefes de cada
partida, para lo cual las Cajas de Re-
cluta les entregarán los socorros co-
rrespondientes, con cargo a lo que
se refiere el-apartado c) de la regla
tercera de estesürden.

Los- jefes-El-e-pm-Ida _distribuirán a
los reclutas diarian, -e el sobrante
del socorro que pueda resultar de
cada uno después de abonado lo que
se les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor al»
guna partida no llegara á su destino
en las fechas sefralodas, se ordenará
que por, un- Cuerpo activo se entre-
gue al Jefe de ella tantos socorros de
tres pesetas con noventa céntimos
por recluta como días transcurran
hasta su presentación en el Cuerpo
de destino, recogiendo recibo que,
justificado con la orden del Capitán
General, Gobernador o Comandan-
te militar quz en su nombre la haya
dado, cursará el jefe que facilite d
socorro al Cuerpo de su destino para
su inmediato abono por éste..

e) Tanto para el trans porte por
ferrocarril como durante la travesía
marítima de los contingentes de la
Península, Baleares, Canarias y Afri-
ca serán conducidas las expedicio-
nes por Oficiales y clases, que per-
cibirán las dietas reglamentarias. Las
partidas conductoras se compon-
drán: hasta 50 hombres por un Sar-
gento o cabo, según la importancia
numérica; de 50 a 100, por un Sar-
gento y un cabo; de 101 a 250, por
un Oficial, un Sargento y dos cabos;
de 251 a 500, por dos Oficiales, dos
Sargentos y cuatro cebos, y pasan-
do de esta última cifra, el jefe de la
expedición será un Capitán, quedan-
do autorizados los Capítanes Gene-
rales para aumentar el número de
clases de cada partida cuando lo exi
ja el número que haya de- conducir,
la duración del recorrido o las con-
veniencias del servicio para asegurar
el orden delos transportes. Forma-
rán también la partida conductora el
número de soldados que considere
conveniente el Capitán General res-
pectivo, e incluso un corneta ci tam-
bor. Estas partidas conductoras ren-
dirán viaje donde termine el trans-
porte en los trenes militares o vapo-
res, y los jefes de las mismas, al to-
mar el mando, se darán a reconocer
por todos los individuos que com-

ponga la expedición, formándoles,
pasándoles lista y haciéndoles las
prevenciones a que haya lugar.

Los Sargentos y cabos de las par-
tidas conductoras viajarán en los
mismos coches que los reclutas y
serán distribuídos en forma que en
cualquier momento puedan imponer
su autoridad y evitar accidentes en
la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas
de Recluta con toda escrupulosidad
las prevenciones del artículo-333 del
vigente Reglamento Provisional de
Reclutamiento, a fin de que todos
los reclutas se enteren del 'destino
que a.cada uno se les haya dado.

Entregarán a los jefes de partida
relaciones nominales de los reclutas
que hayan de conducir, con expre-
sión del destino de cada uno, pobla-
ción de residencia del Cuer po a que
deban incorporarse, especifieändose
el día eh que causarán baja en la
Caja y alta en sus Cuerpos. Tam-
bién entregarán a los Jefes de parti-
da las hojas de ruta, en la que indi-
carán los socorros facilitados a que
se-refiere el apartado c) de la regla
tercera y el día hasta el cual, inclusi-
ve, van socorridos.

Todos los datos antes indicados
serán dados el conocer a los reclutas
por los jefes de partida, quedando
obligados éstos e entregar los men-
cionados docurn -entos a los jefes de
los Cuerpos respectivos. Las Cajas
enviarán directamente a los Cuerpos -
copias de los antedichos datas y-
documentos sin esperar a la remi;•
sión de las -filiaciones, en las que,
preceptivamente, .se consignará la
fecha de baja en la Caja y de alta en
los Cuerpo.

d) Los jefes de las CajaS darán
cumplimiento exacto a los artículos
334 y 336 del vigente Reglamento
Provisional de Reclutamiento, de-
biendo !Os jefes de Cuerpo nombrar
91 personal que recibirá a los reclu-
t as a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales:
a) Los reclutas causarán alta en

los Cuerpos al siguiente día-al de su
baja en la caja de Recluta, con de-
recho a los devengos reglamenta-
rios del Cuerpo en que lo sean. Es-
tos Cuerpos reclamaran, por nota,
lo correspondiente a los socorros
que en caso de detención por fuerza
mayor, según se previene en el apar-
tado d) de la regla tercera, haya sido
preciso facilitar a los reclutas duran-
te la marcha.

b) Los Cuerpos no entregarán la
primera puesta a los presuntos inú-
tiles hasta tanto se confirma su cla-
sificación.

Las prendas de vestuario civil que
lleven los reclutas a su incorpora-
ción a los Cuerpos serán desinfecta-
das y depositadas en • el Almacén de
los mismos, excepto las interiores,
que podrán seguir usando los intere-
sados si así lo desean, pero también
desinfectadas previamente.

e) Los Capitanes Generales y
General Jefe del Ejército de Marrue-
cos dictarán las disposiciones que
estimen precisas para el cumplimien-
to de esta orden y remitirán a este
Ministerio copia autorizada de las
mismas; resolverán cuantas dudas se
presenten, a ao ser que poesu impor-
tancias consideren preciso comu-
nicar a este Departamento; y soli-
citarán de los Gobernadores civiles
se inserte esta orden en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias
respectivas para- que llegue a cono-
cimiento desleís interesados.

Madrid 25 de Noviembre dc 1944.
ASENSIO

hiNill Mili 1111 Este
rorresoondietile al did 26 de noviembre de 19,1
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Jefatura del Estado

Ley de 25 de Noviembre de 1944
de bases de Sanidad Nacional.

(Continuación)

Queda prohibido el ejercicio si-
multáneo de la Medicina y la Veteri--
naria con la farmacia al servicio pú-
blico. En los pueblos en donde no
haya más que un • solo facultativo de
cada una de estas profesiones y esté
ligado con el farmacéutico por pa-
rentesco de consanguinidad o afini-
dad de primer grado, no podrá ejer-
cer el que intente establecerse con
posterioridad.

Con el título de •Farmacopea es-
pailola• se publicará un libro oficial,
en el que no solamenteSe consignen
las reglas y preceptos que deban ob-
servarse en la preparación de los
medicamentos oficiales, sino, ade-
más, los principios e indicaciones
propias de tal misión, para que sir-
van de normas y pautas obligatorias
en la elaboración de los preparados
galénicas o de composición no defi-
nida y deiguía • en los químicos y de •

compbsición definida. Será redacta-
do por la Real Academia de Medici-
na de Madrid, con la colaboración
de- la Real Academia de Farmacia y
del Consejo Nacional de Sanidad. A
este último organismo corresponde-
rá el informe previo a la publicación.

Se entenderá por .»especialidad
farmacéutica . todo medicamento,
alimento medicamento, producto hi-
giénico o desinfectante, de composi
ción conocida y denominación espe-
cial, dispuesto en envase uniforme y
precintado para la venta al público y
que haya sido inscrito en los Regis-
tros farmacéuticos y autorizado su
propietario para la preparacion y
venta. -

Las especialidades farmaceúlicas
de uso veterinario serán registradas
en la Dirección General de Sanidad,
sin perjuicio de las disposiciones del
Ministerio de Agricultura que regulan
esta materia.

No se considerarán especialidades
farmaceúticas, aunque estén sirjetas
a normas iguales, los artículos enva-
sados que se destinen a la cosmética
y perfumería, cuya venta será
no siendo preciso para su ela-bora-
eión el laboratorio de especialida-
des farmaceúticas.

Las especialidades farmaceúticas
extranjeras podrán registrase en Es-
paña en los casos que decida la Di-
rección General de Sanidad. Su im-
portación será regulada por normas
análogas.

Los regisiros de especialidades
farmaceüticas se considerarán tem-
porales yrevisables, bién sean nacio
nales o extranjeras. La venta al pú-
blico se hará exclusivamente en las
oficinas de farmacia, y será obliga-

toria la dispensación con receta de
facultativo, en los casos fijados por
la Dirección General de Sanidad; su
precio será señalado por la misma
Dirección.

Los laboratorios destinados a la
preparación de especialidades far-
macéuticas podrán ser de dos clases:
laboratorios individuales y laborato-
rios colectivos. Unicamente los far-
maceáticos pueden poseer laborato-
rios individuales, salvo los casos en
que éstos sean destinados a . 1a pre-
paración de productos biológicos en
que podrán ser propietarios de los
mismos Licenciados en Farmacia,
Medicina o Veterinaria.

En los laboratorios de especiali-
dades no podrán elaborarse espe-
cialidades farmaceúticas que no sean
de la propiedad de su titulares bien
sean personas jurídicas o naturales.

Las autorizaciones de elaboración
y verfa y las concesiones de instala-
ciónde laboratorio podrán ser objeto
de transferencia siempre que esta se
estipulé en documento pilblico y
entre personas capacitades, según lo
dispuesto en la presente Ley y los
reglamentos que de .ella se deriven.

De la misma manera que se prohi-
be el ejercicio simultáneo de la Me-
dicina y la Veterinaria con la Farma-
cia, será totalmeinte incompatible
el ser copropietario, gerente o direc-
tor de un laboratorio colectivo con
el ejercicio libre de-la Medicina y la
Veterinaria. Si la explotación de los
laboratorios colectivos se realiza en
forma de sociedad anónima, no po-
drán formar parle de sus Consejos
de Administración médicos ni mete-
rinarioS que ejerzan libremente la
profesión.

El servicio de Restricción de Estu-
pefacientes gozará del exclusivo de-
recho de importación, exportación,
intervención en la fabricación y dis-
tribución de las substancias y prepa-
rados nacionales y extranjeros que
tengan tal carácter y que se 'relacio-
narán en el correspondiente Regla-
mento.

Intervendrá para garantizar su mi-
sión en el cultivo y recolección de
plantas medicinales dedicadas a la
producción de aquellas substancias
o que tengan estas aplicaciones.

El Servicio de Restricción de Estu-
pefacientes será el organismo encar-
gado de llevar a efecto todos los
compromisos internacionales que
contraiga el Estado español en esta
materia, prestando, a las órdenes del
Ministerio de la Gobernación, toda la
colaboración que necesite . el de
Asuntos Exteriores.

Su inspección permanente prestará
epecial atención a estos servicios,
para impedir el tráfico . clandestino
de estas drogas.

Todos los suministros de los Cen-
tros sanitarios de la Dirección Gene-
ral de Sanidad y del Patronato Na-
cional Antituberculoso quedarán cen-
tralizados y atendidos par la Sección
de Aprovisionamientos de la Inspec-
ción general de Farmacia en cuanto
a medicamentos, apósitos y otros

elementos de cura.
(Continurä)

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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